


 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y EMPLEO  

 
 
TERCERO.- La dirección y control de las tareas encargadas corresponde a la Dirección General de 
Formación, que designará un responsable de la actuación de la Subdirección General de Evaluación, 
Seguimiento y Control de Formación. 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
 
 
 

                                           Fdo.: D. Daniel Rodríguez Asensio  

DESTINATARIOS:  
- Directora General de Formación 
- TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 
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